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P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— L l e v a d o a domic i l i o : a l 
mes , 8 pesetas; t r imest re . 9; semest re , 18, y u n año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes
t re , 34, y u n año, 48. 

Particulares. —En esta C a p i t a l , l l e vado a domic i l i o : mes , 
5 pesetas; t r imest re , 15; semestre , 80, y u n año. 60; y fuera 
de M a d r i d : 20 a l t r imes t re ; 40 a l semestre y 80 ai año . 

Se admi ten suscr ipc iones en l a Administración de l B O L E T Í N , 
A v e n i d a de P i y Mar ; a I I , número 13. F u e r a de esta C a p i t a l , 
d i rectamente po r m e d i o de carta a l a Administración, con i n 
clusión de l impor te Hel t-"erano de abono en l e t r a de fáeil eob ro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

P B S K T A J 

Anunc i o s procedentes de l a Exce lent ís ima 
Diputación P r o v i n c i a l : l ínea o f racc ión . . 0,50 

I d e m jud ic ia les : l i nea o fracción 1,0C 
I d e m oficiales: l inea o fracción 1,00 
I d e m par t icu la res : l i nea o fracción 3,00 

Número suelto: 5 0 céntimos :::::tnnmi 
asimua» A particulares: 6 O céntimoe 

1 , 1 ' " " r 

Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 

La Jefatura de la cuarta División 
Hidroiógicoforestal ha seguido expe
diente para la demarcación de la zona 
forestal protectora en los términos 
municipales de la provincia de M a 
drid denominados Chozas de la Sie
rra, Lozoya, Manzanares el Rea l y 
Pinilla del Va l l e , habiéndose cump l i 
do en su tramitación las prescripcio
nes fijadas en las Instrucciones de 17 
de febrero de 193r, f igurando iodos 
los documentos que con arreglo 1 las 

[mismas deben constituir este trabajo, 
justificándose en la Memor ia redacta-

^da para cada término la clasificación 
j'de las fincas que constituyen la rela
ción respectiva como comprendidas 
F«n el artículo i . " de la L e y de 24 de 
junio de 1908. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
[con el Consejo de Ministros y a pro-
l'puesta del de Agr i cu l tura , 

Vengo en decretar lo s igu iente : 
Articulo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal protec
tora formulada por la Jefatura de la 
cuarta División Hidrológicoforestal, 

H>J los términos municipales de la 
[provincia de Madr i d , denominados 
! chozas de la Sierra, Lozova , Manza -
\ -.tares el Real , y P i n i l l a del Va l l e , de
clarándose montes protectores las f in -

que se detallan en la relación ad
junta. 

Dado en Madr id , a dos de ju ' i o 
"de mil novecientos treinta v c inco. 
Fi ^V" 7 1 " 0 A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

« f Ministro de Agricultura, 
ÍMICASIO V E L A Y O S V E L A Y O S 

delación de las ¡incas que constitu
yen la Zosa forestal protectora en 
tos términos municipales de la pro-
wncia de Madrid, denominados 
Chozas de la Sierra, Lo zova, Mar-
añares el Real y Pinilla del Valle. 

o rm ino municipal de Chozas de 'a 
Sierra 

* ^ < V , 1
M - N O M B R E D E L P R E-

• í-os Palancares. 
muniHr n < ; Í a £ U M P ¡ l a l del distrito 
^ ' a p a l : Tres kilómetros al Nor-

Nornbr<. del dueño: A v u n t a m i m t o 
O r i * * l a S i e r r a . ' 

* d C U P r ° P ^ < i > Proceden 
montes q U e dependían de H a -

Límites : Norte, monte del Estado 
denominado Perímetro de Navalejo y 
Sierra de C h o z a s ; Este y Sur , terre
nos de particulares, y Oeste, térmi
no de Manzanares el Rea l y terrenos 
de pariculares. 

Cabida : 150 hectáreas. 
Especies : Matorra l y pastos. 
Observac iones .—En el Catáiogo 

de Hacienda f igura catalogado con 
una.cabida de 100 hectáreas. 

Número 1 .—Nombre del predio : 
Cerca del Hoyue lo de Jas Cuevas de 
los Tomil lares, del Puesto de Hoyue
lo Ch ico y de la Lobera . 

Distancia a la capital del distrito 
munic ipal : C inco kilómetros a l Nor 
oeste. 

Nombre del dueño : E l v i r a Gonzá
lez, V ic tor iano R ivero , V i d a l Ramí
rez, herederos de Manue l Dámaso, 
herederos de Gregor io Guada l ix y 
otros. 

Or igen de la propiedad : Herencias 
y compras a particulares. 

Límites: Norte, monte del Estado 
denominado Perímetro de Navalejo y 
Sierra de Chozas, no catalogado aún ; 
Este y Sur , monte L o s Palancares de 
Chozas, no catalogado, y Oeste, tér
mino de Manzanares el Rea l . 

C a b i d a : 43 hectáreas. 
Espec i es : Quercus tozza y mato

rral y pastos. 
Número 2.—.Nombre del p r ed i o : 

Cercas del Puesto (Chica), del Re 
bollar de los Soti l los de D o n Fernan
do, del Médico y otra. 

Distancia a la capital del distrito 
munic ipal : Tres kilómetros a l Nor
oeste. 

Nombre de¡l dueño: Vic tor iano 
R ivero , E l v i r a González, herederos 
de Gregor io Guadal ix , herederos de 
don Ange l Arroyo , Juan González y 
Julián Sanz . 

Or igen de la propiedad : Heren* 
cias y compras a particulares. 

Límites: Norte, Este y S u r , mon
te Los Palancares, no catalogado, y 
Oeste, cañada de San Blas o de la 
Sierra y d icho monte. 

Cabida : 63 hectáreas. 
Especies : Quercus tozza. 
Número 3 .—Nombre de^ pred io : 

Prados Montero y de Francisco R a 
mírez, cercas de los Frailes. Muñe
ses, Escaramujal, del Colmenar y 
otras. 

Distancia a la capital de! distrito 
munic ipal : Cuatro kilómetros al 
Noroeste. 

Nombre del dueño : Francisco R a 
mírez, herederos de Isidro Julián 

Sanz, Juan González, Manue l Ramí
rez y otros. 

Or i g en de la propiedad : Heren* 
cias y compras a particulares. 

Límites: Norte, perímetro del E s 
tado denominado Novalejo y Sierra 
de Chozas, no catalogado aún ¡ E s 
te, término de Miraf lores de la Sie
rra ; Sur„ camino de la C r u z de To -
r i b i o ; Oeste, monte Ix>s Palanca-
res de Chozas, no catalogado. 

C a b i d a : 82 hectáreas. 
Especies : Quercus tozza y fraxi-

nus. 
Número 4 .—Nombre del predio : 

Cerca de L a s Lanchas . 
Dis tanc ia a la capital del distrito 

munic ipa l : 4,50 kilómetros a l Nor 
oeste. 

Nombre del dueño: Mar iano So
guero. 

Or i gen de la propiedad : Herencia . 
Límites : Norte, Sur , Este y Oes

te, monte L o s Palancares de Cho 
zas, no catalogado. 

Cab ida : Nueve hectáreas. 
Especies : Quercus tozza. 
Número 5.—'Nombre del predio : 

Cercados de los Palancares. 
Distancia a la capital del distrito 

munic ipa l i : Cuatro kilómetros al Nor
oeste. 

N o m b r e del dueño: Antonio 
A r r oyo . 

Or igen de la propiedad : Heren
c ia . 

Límites: Norte, Sur , Este y Oes
te, monte L o s Palancares de Cho 
zas, no catalogado. 

Cab ida : Cuatro hectáreas. 
Especies : Pastos, con labor a ce

reales. 
Número 6 . — N o m b r e del predio : 

Herrén de la Esperadi l la, cercas del 
Indiano, de la Tenada y de la A l e 
jandra. 

Dis tanc ia a la capital del distr ito 
munic ipal : Tres kilómetros al Nor 
oeste. 

Nombre del dueño: Pau la A r r o 
yo, herederos de Josefa González y 
otros. 

Or i gen ide l|a ipropiddad : Heren
cias y compras a particulares. 

Límites, Norte, Este y S u r , caña
da de la Sierra o de la Morcuera ; 
Oeste, término de Manzanares el 
Rea l . 

Cab ida : 25 hectáreas. 
Espec i es : Quercus tozza y fraxi -

Término munic ipal de Lozoya 

Número 1 .—Nombre 'fiel predio : 
E l término de Baños. 

Distancia a la capital del d is tr i to 
munic ipal : Seis kilómetros al Nor te , 

Nombne del dueño: Doña María 
Donoso y Fernández del Pozo . 

Or i gen de la prop iedad : Procede 
de bienes nacionales, hoy de heren
c ia . 

Límites: Norte, provincia de S e -
govia y término de Navace r rada ; 
Este, término de Nava r r edonda ; 
Sur , monte público L a Umbría, nú
mero 87 dell Catálogo, y Oeste, te
rrenos particulares y monte Peña 
Hueca y otros, 85 del Catálogo yi 
perímetro de Lozoya , i C . d e l 
mismo. 

C a b i d a : 350 hectáreas. 
Espec ies : Quercus tozza, matorral 

y pastos. 
Número 2 .—Nombre (del prexi io: ' 

L a Horta l i za , Majanruiz y Navate -
rrera. 

Distancia a la capital del d is t r i to 
munic ipal : Tres kilómetros a l N o r 
deste. 

Nombre del dueño: Pedro V i c e n 
te, Julián García, Irene A l amo , M e -
litón García, José Vicente, Juan S a 
nios y otros. 

Or igen de la propiedad : Compras 
a particulares y herencia. 

Límites: Norte, monte Peña H u e 
ca y otros, 85 del Catáiogo; Es te , 
dicho monte y f inca término de B a 
ños; S u r , camino de Lo zoya a N a 
varredonda, y Oeste, monte Peña 
Hueca y otros, 85 del Catálogo. 

Cab ida : 346 hectáreas. 
Espec i e s : Quercus tozza y c u l t i 

vo cereal. 
Número 3 .—Nombre del predio : 

Terc io de Solamata y el H o y o , y 
Cenrradas del Zarzal v de M a r i n a 
G i l . 

D is tanc ia a la capital del distr i to 
m u n i c i p a l : 1,50 metros al Oeste. 

Nombre del dueño: Tomasa P e 
ña, v iuda de Vera , Leoncio Masedo, 
Manue l Béjar y otros. 

Or igen de la propiedad : Compras 
a particu'ares y herencias. 

Límites: Norte, monte Peña H u e 
ca y otros, 85 del Catálogo; Este , 
dicho monte y pared del l indero E s 
te de la cerca de E l H o y o ; Su r , c a 
rretera de la de Franc ia a R a s c a fría ; 

Oeste, término de P i n i l l a . # 

Cab ida : 353 hectáreas. 
Espec i es : Quercus tozza, pastos 

y cereales. 
Número 4 .—Nombre del predio :• 

EJ Cabo del Río. 
Distancia a la capital del distrito 

munic ipal : 2,50 kilómetros al S u r . 



\ 

Nombre de l dueño: D o n Fel ipe | 
G i l Mun i c i p i o . 

Or igen de la propiedad : An t i gua 
compra al pueblo, hoy de herencias. 

L i m i t e s : Norte, río Lozoya , terre
no particular y monte Soto Gargan
ta, número 8 6 del Catálogo; Este, 
d i cho monte y término de C a n e n c i a ; 
Sur , término de Canencia , y Oeste, 
término de P i n i l l a . 

\ Cab ida : 295 hectáreas. 
Espec i es : Quercus tozza. 

[Término munic ipa l de Manzanares ei 
Rea l 

Número 1.—Nombre (del p r ed i o : 
Cuarte l de las Guarrami l las . 

Dis tanc ia a la capital del distrito 
munic ipa l : Diez kilómetros al Nor
oeste. 

Nombre del dueño : Joaquín Ort i z 
Cañavate. 

Or igen de la prop iedad : Compra 
de bienes desamortizados. 

Límites: Norte, término de Ras -
cafría ; Este, cuartel de Valdem. i r -
tín ; Sur , cuarteles de la S ierra de 
Manzanares, y Oeste, término de 
Navacerrada. 

Cab ida : 2 7 ^ hectáreas. 
Espec ies : Matorral y pa> los. 
Número 2.—Nombre de l p r ed i o : 

Cuarte l de Valdemartín. 
Distanc ia a la capital del distrito 

munic ipa l : Nueve kilómetros a l Nor 
oeste. 

Nombre del dueño: Herederos de 
don Mar iano López, vecinos de C o l 
menar V ie jo . 

Or igen de la propiedad : Compra 
de bienes nacionales. 

Límites: Norte, término de Ras -
cafría; Este y Sur , cuarteles de la 
S ier ra de Manzanares, y Oeste, cuar
tel de las Guarrami l las . 

C a b i d a : 312 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 3 .—Nombre del predio :j¡ 

Cuarteles de la S ie r ra de Manzana
res. 

Distancia a la capital del distrito 
munic ipa l : O c h o kilómetros a l 
Norte . 

Nombre del dueño: Herederos de 
A n t o n i o Ríeu. 

Or igen de la prop iedad : Compra 
de bienes nacionales. 

Límites: Norte, término de Ras 
caría ; Este, cuarteles del H o y o Ce
rrado y del R i sco ; Su r , L a Gargan
ta y término de Mata lp ino , y Oeste, 
cuarteles de las Guarrami l las y V a l 
demartín . 

Cabida : 1.810 hectáreas. 
Espec ies : Matorra l y pastos. 
Número 4 .—Nombre del p r ed i o : 

Cuarte l del H o y o Cerrado. 
Distancia a la capital del distrito 

munic ipa l : O c h o kilómetros a l 
Norte . 

Nombre del dueño: Herederos de 
Pedro Colmenarejo López. 

Or igen de la propiedad : Compra 
de bienes nacionales, actualmente de 
herencias. 

Límites: Norte, término de Ras -
cafría y cuartel de los Palacios ; E s 
te, cuarteles de los Palac ios y de la 
Majada de la Por ra ; Su r , cuarteles 
de la L a g u n a del L o m o y L a B u -
farda, y Oeste, cuarteles de la S ierra 
de Manzanares. 

Cab ida : 2 0 0 hectáreas. 
Espec ies : Matorra l y pastos. 
Número 5 .—Nombre del ipredio: 

Cuarte l de los Palacios. 
Distancia a la capital del distrito 

m u n i c i p a l : O c h o kilómetros a l ' 
Norte . 

Nombre del dueño: Herederos de 
Ang-el A r r oyo . 

Or igen de la propiedad : Compra 
de bienes nacionales, actualmente de 
herencias. 

Límites: Norte, término de Ras -
cafría; Este, cuartql de la Majada 
de la P o r r a ; Sur , A r r oyo del H o y o , 
y Oeste, cuartel del H o y o Cerrado. 

Cab ida : 176 hectáreas. 
Espec ies : Matorra l y pastos. 
Número 6.—Nombre Idel predio :j 

Cuartel de la Majada de la Po r ra . 
Nombre jdel dueño: Andrés Be 

rrocal y otros. 
Dis tanc ia a la \ap i t a l del distrito 

municipal] : Ocho kilómetros a l Nor 
oeste. 

Or i g en de la propiedad : Compra 
de bienes nacionales. 

Límites: Norte, término de Ras -
cafría; Este, término de Chozas de 
la S i e r r a ; Sur , cuartel de las Casas, 
y Oeste, A r r o y o del Mediano o de 
San B las y cuartel de los Palacios. 

C a b i d a : 152 hectáreas. 
Espec ies : Matorra l y pastos. 
Número 7 .—Dis tanc i a a la capital ; 

del distrito m u n i c i p a l : Seis kilóme- ; 
tros a l Noroeste. ! 

Nombre del p red io : Cuarteles de 
Coberteros, L a g u n a del Lomo , L a 
Bufarda, L a s Casas y Penal rayo. 

Nombre del dueño: Herederos de 
don Fel ipe Carazo, Gregor io Corra l 
y otros. 

Or igen de la prop iedad: Compra 
de bienes nacionales, actualmente de 
herencias. 

Límites: Norte, cuartel de H o y o 
Cerrado y el de la Majada de la Po 
rra ; Este, término de Chozas de la 
Sierra ; Su r , cuarteles del Jaralón y 
Robledi l los , y Oeste, cuarteles del 
R isco , Coto Redondo y S o l a n a 
A g r i a . 

Cab ida : 9 9 0 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 8 .—Nombre del predio : 

Cuarteles del Jaralón y Labradi l los y 
cercados de Guada l ix . 

Distancia a la capital del distrito 
munic ipa i l : Seis kilómetros a l Nor 
deste. 

Nombre del dueño : Herederos de 
R a m i r o Paredes y Los Cercados de 
herederos de Lorenzo Guada l ix . 

Or igen de la prop iedad : Compra 
de bienes nacionales. 

Límites: Norte, cuartel de la L a 
guna del L o m o ; Este, término de 
C h o z a s ; Sur , cerca de los Al j ibes de 
la v iuda de don Anton io A r royo , y 
Oeste, cuartel de Coberteros. 

C a b i d a : 2 5 0 hectáreas. 
Espec ies : Matorra l y pastos. 
Número 9 .—Nombre del (predio: 

Cuarteles dei R i s co Coto Redondo, 
L a Umbría y Solana A g r i a . 

Distancia a la capital del distrito 
munic ipal : Seis kilómetros a l Norte.-

Nombre del dueño : Herederos de 
Vicente Díaz. 

Or igen de la prop iedad: Compra 
de bienes nacionales. 

L i m i t e s : Norte, cuarteles de i a 
Sierra de Manzanares ; Este, cuar
teles de Cober,tero, lagunas del L o 
mo y L a Bufarda ; Su r , Umbría del 
Caldei ón y cuartel de los Mesones ; 
Oeste, río Manzanares y A r royo de 
la Majad i l la. 

Cab ida : 8 5 0 hectáreas. 
Espec i es : Matorral y pastos. 
Número 10 .—Nombre del pred io : 

Cuartel de los Mesones. 
Distancia a la capital del distrito 

m u n i c i p a l : C u a t r o kilómetros a l 
Norte. 

Nombre del dueño : Mar iano Lobo . 
Or i gen de la prop iedad: Compra 

de bienes nacionales. 
Límites: Norte, cuartel d e l R i s 

co ; Este, A r r o y o de la M a j a d i l l a ; 
Su r , río Manzanares ¡ Oeste, cuartel 
de las Majad i Has. 

Cab ida : 101 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 

Número 11 .—Nombre del pred io : 
L a Garganta de Manzanares. 

Dis tanc ia a la capital del distrito 
munic ipa l : Se is kilómetros al Nor 
oeste. 

Nombre del dueño : Mar iano y M a 
nuel Ríeu y doña Fe l ipa Puente. 

Or igen de la prop iedad : Compra 
de bienes nacionales. 

Límites: Norte, cuarteles de l a 
Sierra de Manzanares ; Eate, cuartel 
de las .Casiruelas; .Sur, término de 
M a t a l p i n o ; Oeste, dicho término y 
cuarteles de la S ierra de Manzana
res. 

C a b u l a : 6 9 5 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 12 .—Nombre del p red io : 

Cuarte l de las Casiruelas. 
Dis tanc ia a l a capital del distrito 

m u n i c i p a l : Cuatro kilómetros a l No r 
oeste. 

Nombre dql dueño: Andrés M a 
riano, de Colmenar V ie jo . 

Or i gen de la propiedad : Compras 
a particulares. 

Límites: Norte y Este, río M a n 
zanares ; Sur , A r r oyo de las Cas i 
ruelas ; Oeste, f inca L a Garganta . 

C a b i d a : 170 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 13 .—Nombre del predio : 

L o s Navazos 7 M a t a Qscura . 
D is tanc ia a la capital del distrito 

munic ipa l : Tres kilómetros al Nor 
oeste. 

Nombre del dueño: Mar iano y 
Saturn ino R o s , de Colmenar V ie jo . 

Or i gen de la prop iedad : Heren
c ia . 

Límites: Norte, A r r oyo de las C a 
siruelas ; Este, A r r o y o de Quebran
ta He r raduras ; Sur , término de 
Boalo, y Oeste, f inca L a Garganta . 

Cab ida : 156 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 14 .—Nombre del, predio : 

Cuarte l de L a Pedr i za . 
Dis tanc ia a la capital del distrito 

m u n i c i p a l : Dos kilómetros al Norte. 
Nombre del dueño: Herederos de 

Casiano Gui jarro . 
Or igen de la prop iedad : Heren

c ia . 
Límites: Norte, A r r oyo Calderón 

o cuartel de las Majadi l las ; Este, d i 
v isor ia de L a Pedr iza ; Su r , río M a n 
zanares ; Oeste, A r r o y o de las M a 
jadi l las. 

C a b i d a : 7 5 0 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 15 .—Nombre dei pred io : 

Cuarteles de Robled i l los y Mesas y 
Suertes del Recuenco y Majabri l las 
y Cerca de los A l j ibes . 

Dis tanc ia a la capital del distrito 
munic ipa l : Tres kilómetros a l No rd 
este. 

Nombre del dueño : Leonc io de la 
Morena , herederos de don A n g e l 
A r r o y o y otros. 

Or igen de la propiedad : Compras 
y herencias. 

Límites: Norte, cuarteles de C o 
berteros y del Jaralón ; Este y Sur , 
cañada de L a Pedr iza , y Oeste, cuar
tel de L a Pedr i za . 

Cab ida : 3 3 0 hectáreas. 
Especies : Matorra l y pastos. 
Número 16 .—Nombre del predio : 

.Suertes Peña el Gato, So lana de la 
Cancha de los Quemados y E l R o 
meral . 

Distancia a la capital del distrito 
mun i c i pa l : U n kilómetro al Nordeste. 

Nombre del dueño: Víctor G o n 
zález, v iuda de Al tozano, Casiano 
Sanz y otros. 

Or i g en de la prop iedad : .Compras 
a particulare?? y herencias. 

Límites: Norte, cañada de la Pe
dr iza ; Este, dehesa boyal de C o l -
menarejo; Sur , Cañada de Manza

na o-s, y Oeste, cuartel det R¡ncó„ 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
C a b i d a : 20(8 hectáreas. 
Número 17 .—Nombre del predio, 

cuartel del Rincón. 
Distancia a l a capital del distrito 

m u n i c i p a l : U n kilómetro al N 0 r t e 

Nombre del dueño : Herederus <¿ 
Mar iano Recielo y Mar iano Blasco 

Or i gen de l a prop i edad : Compraj 
a particulares. 

Límites: Norte, cañada de ¡a pJ 
d r i z a ; Este, A r r o y o de l Cortecero 
y S u r y Oeste, cuartel de la Pedria, 

Cab ida : 10 r hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 18.—Nombre del predio; 

Cuarte l de la Camorza . 
Dis tanc ia a la capital del distrito, 

munic ipa l : Dos kilómetros ai \ o r. 
oeste. 

Nombre del dueño: Gerardo Jimé» 
nez, vecino de Manzanares. 

Or i gen de la prop iedad : Compra 
a part iculares.—Herencias. 

Límites: Norte, río Manzanares; 
Este, suerte de la E r m i t a y prados 
de la Peña Sacra ; S u r , suerte dtf 
Señor y camino del Boalo, y Oeste, 
camino de L a Garganta y Arroyo k 
Quebranta Herraduras. 

Cab ida : 2 0 0 hectáreas. 
Espec i es : Matorra l y pastos. 
Número 19 .—Nombre del predio 

Cuarteles de l a Jarosa Pequeña y Ja
rosa Grande. 

Dis tanc ia a la capital del distrito 
muniaipal : Dos kilómetros al Oeste. 

Nombre del dueño : Francisco H 
ñas y Joaquín Arteaga y Ecliagüe. 

O r i g e n de la propiedad : Heren. 
cias y compras a particulares. 

Límites: Norte, camino de la Gar-
ganta ; Este , d icho camino y Arroyo 
de la Ja rosa ; Su r , carretera, y Oev 
te, término del Boalo y Aqroyo dr 
Quebranta Herraduras. 

Espec i es : Matorra l y pastos. 
C a b i d a : 112 hectáreas. 
Número 20 .—Nombre del predio 

Ladera de las Viñas. 
Dis tanc ia a la capital del distrii 

munic ipa l : Dos kilómetros a! Sí 
oeste. 

Nombqe de l dueño: Petra Pa»J 
des, Eduardo González, Francis 
Viñas y Francisco Mans i l l a . 

O r i g en de la prop i edad : Hcr 
cias y compras a particulares. 

Límites: Norte, camino del Bfi 
a Colmenar V i e j o ; Este, cañada 
la Fuente de las Liebres ; Sur, mo 
te público E l Chaparra l , de ¡a* U| 
lias, 11 del Catálogo de los propios 
de Manzanares el Rea l , y Oeste, 
mino de Cerceda y E l Boalo . 

Cab ida : 128 hectáreas. 
Espec ies : Matorral y pastos. 
Número 21 .— N o m b r e del predio: 

Cuarteles de Cabeza Illescas. 
Dis tanc ia a la capital del disu*P 

m u n i c i p a l : Dos kilómetros aJ Í3 u r¡ 
Nombre del dueño : Herederos orj 

Mar i ano Rlicielo, T r i n i d a d Gómez, 
herederos de Eduardo Pinto y otro*j 

Or igen de la propiedad: H«ren" 
cias y compras a particulares. 

Límites: Norte, embalses de » 
presa de Sant i l lana del río Manz» 
nares ; Este, el mismo embalse l > 

tado ; Sur , d iv isor ia de Cabeza 
cas y E l Tambor , y Oeste, carnal 
de Carrasca l . 

Cab ida : 412 hectáreas. 
Especies : Matorra l y pastos y c n f r| 

bro común. 

Término munic ipa l de Pinüla del 
Va l l e 

Núrrlero 1 .—Nombre del pea)"'-
L o s Hoyos de P i n i l l a . ^ 

Distancia a la capital del drstn 
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nicipal : C inco kilómetros a l Ñor-

ombre del dueño : Herederos de 
ntura Matesanz. 
rigen de la propiedad : Compra 
bienes nacionales, actualmente de 
encia. . 
imites: Norte, prov inc ia de Se-
¡ a ; Este, término de L o z o y a ; 

x monte de L a Marotera, 101 del 
tálogo, y Oeste, término de A l a 
rla del Val le , 
abida: 707 hectáreas, 
speeies: Matorra l y pastos. 
furrier0 2 .—Nombre de l predio : 

rradillos y Arr ichue las . 
istancia a la capital del distrito 

nicipal: IV,2 kilómetros a l Norte . 
;pmbre del dueño : Tomasa Pe-
; Cánjhdo Montero, Juan Ortega 

[a mayor parte de ios vecinos de 
illa. 

Ofjigen de la propiedad : Heren-
v compras a particulares. 

Jmites: Norte, monte L a Maro -
-, 101 del Catálogo; Este, ténmi-
de Lozoya ; Su r , monte público 

hesa Boyal , numero 100 del C a -
Ogo y carretera a Rascafría, y 
ste, monte L a Marotera, y a c i -
k>. 
"abida: 195 hectáreas. 
Especies: Quercus tozza, con la
tes a cereales y pastos. 
Aprobada por S . E . — M a d r i d , dos 
julio de mi l novecientos treinta y 
co.—El M in i s t ro de Agr i cu l tura , 
casio Velayos. 

in is ter io de M a r i n a 

CONCURSOS 
Hasta las doce de la mañana del 
4 de octubre próximo se admiten 
rtas en el Negociado de Trans
ites y Adquisiciones de este Mi-
terio, sito en el piso entresuelo, 
pacho número 19, para la adqui-
ión de condecoraciones concedi-
a personal extranjero, con arre-
ai pliego de condiciones que se 

cue¿tra~en dicho Negociado a dis-
ición de los lidiadores. 
1 concurso se ajustará al pliego 
bases aprobado por O. M. de 5 
septiembre de 1933 (D. O. núme-
213, paginas 1.824 y 1.825). 

Madrid, 26 de septiembre de 1935. 
Tefe de Adquisiciones, fosé Ca-

erizo. (O.-877) 

Hasta las doce de la manaría del 
2 de octubre próximo se admi-

P ofertas en el Negociado de 
ansportes y Adquisiciones de este 
misteric, sito en el piso entresue-
¡ despacho número 19, para la 
ecución de obras de ventilación 
la Factoría del mismo, con arre-

0 al pliego de condiciones que se 
cuentra en dicho Negociado a dis
ocien de los licitadores. 
El concurso se ajustará al pliego 
cases aprobado por O M. de 5 
septiembre de 1933 (D. O. núme-

páginas 1.824 y 1.825). 
Madnd, 26 de septiembre de 1935. 
jete de Adquisiciones, José Ca-

e n z o - (Ó -876 ) 

¡Putación P r o v i n c i a l 

de JVladrid 

CEDULAS PERSONALES 
Se advierte a» publico que don M a -
^ l , ^ q U e 0 t e P 0 h a sobeitado la 
^uaon de la fianza que tiene de-

Para responder del cargo de 

Recaudador del distrito de Un i v e r 
s idad ¡del Impuesto de Cédulas, k> 
que se anuncia a f in de que en e l 
plazo de quince días puedan presen
tar cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Madr id , 27 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Ministerio de Comunicaciones 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E T E 
L E C O M U N I C A C I O N 

Anuncio 

Dispuesto por Orden minister ia l de 
esta fecha que por esta Dirección ge
neral se contrate mediant/> concurso 
público el suministro e insultación de 
un equipo transmisor y dos recepto
res destinados a l a comunicación ra -
dioeléctrica de M a d r i d con Menor 
ca, para completar la de la Península 
con Baleares, por un importe máxi
mo total de 150 .000 pesetas, a cont i 
nuación se inserta el p l iego de con
diciones con arreglo a l que ha de ce
lebrarse el mencionado concurso, y el 
cual se publ ica con la anticipación 
que previene la vigente ley de A d 
ministración y Contab i l idad de la 
Hac ienda pública.—Madrid, 19 de 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Director ge
neral, L u i s Montes. 

Pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se saca a concurso el sumi
nistro e instalación de un equipo 
transmisor y dos receptores destina
dos a la comunicación radiaeléctríca 
de Madrid con Menorca para comple
tar la de la Península con Baleares 

Pr imera 
E l presente pl iego se entenderá re

dactado con sujeción a la ley de 14 de 
febrero de 1907 y a la de Admin i s t ra 
ción y Contab i l idad de la Hac i enda 
pública de 1 de ju l i o de 1911 , no ad 
mitiéndose, por lo tanto, en este p r i 
mer concurso más que proposiciones 
de productores nacionales. 

Segunda 
E l concurso se celebrará por pl ie

gos cerrados el día 21 de octubre 
próximo, a las once horas, en el sa
lón de actos del Min is te r io de C o 
municaciones, bajo la presidencia 
'del l i m o S r . Director general de 
Telecomunicación o del funcionario 
en quien delegue, con asistencia del 
Director del Laborator io , de los Je
fes de la Sección novena (Adqu i s i 
ciones) y 12 (Radiocomunicación), 
del Delegado del Interventor gene
ral de la Admin i s t ra ron del Estado, 
del Abogado del Estado, como Ase
sor jurídico, y d.el Notar io que le
vantará el acta correspondiente. 

Se dará un plazo de quince m inu 
tos para la presentación de proposi
ciones, las cuales, extendidas en pa
pel d.e sexta clase de 4 , 50 pesetas, y 
redactadas con arreglo al modelo que 
al f inal de este pl iego se inserta, de
berán ser entregadas .en sobre cerra
do al Presidente de la Junta de con
curso a partir del momento de cons
tituirse ésta, pudiendo hacerse las 
licitaciones por medio de apodera
dos, los que exhibirán en el acto los 
poderes legales, que serán bastan-
teados por el Abogado del Estado 
que asista al concurso, así como los 
demás documentos que para acredi
tar su personalidad se presenten por 
los licitadores. 

Tercera 
Los pliegos se numerarán por or

den de presentación, y para que 
sean admitidos habrán de presentar 
los licitadores y en pl iego aparte: 

I. E l resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos o de sus Sucur 

sales de provincias, acreditativo de 
haber consignado la cantidad de 
7 .500 pesetas, indispensable para 
poder tomar parte en esta licitación, 
pudiendo hacerse este depósito en 
metálico o en valores de la Deuda 
pública a los tipos y en la forma 
que indican las disposiciones v igen
tes. 

II. L a cédula personal corriente 
del l icitador o del apoderado. 

III. Rec ibo o documento equiva
lente que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre por la 
contribución industrial o de comercio 
o la de Ut i l idades si se tratara de 
Sociedad obl igada a tributar por este 
impuesto. 

I V . Documento justif icativo de 
haber cumpl ido lo que determina la 
R . O . de la Presidencia del Consejo 
de Min is t ros de 3 0 de ju l io de 1921, 
referente a Ret iros obreros. 

V . Certi f icado de productor na
cional o copia debidamente autoriza
da del mismo. 

' V I . Certificación del Director o 
Gerente de la Empresa , Compañía o 
Sociedad que asista a la licitación, 
haciendo constar que no forman par
te de el la n inguna de las personas 
comprendidas en las prescripciones 
del R . D . núm. 2 . 413 de 24 de d ic iem
bre de 1928. 

.Serán desechadas las proposiciones 
a las que no se acompañen estos re
quisitos. 

Cuar ta 
Terminado el plazo de admisión 

de proposiciones, se procederá a su 
lectura, en alta voz, levantando el 
Notar io asistente a l acto el acta co
rrespondiente, que será f irmada por 
los señores que constituyen la Junta . 

L a s proposiciones que reúnan los 
requisitos exigidos quedarán en po
der de la Sección de Adquis ic iones 
para que sean estudiadas por la J u n 
ta de Concurso , la cual propondrá la 
adjudicación definit iva de la que pa
rezca más conveniente a los intereses 
de la Administración, o que sean re
chazadas todas ellas, pasando su pro
puesta al cuiio(_¡iii¡trino ue ia j un ta de 
Adquis ic iones del Minister io de C o 
municaciones, para que, a su vez, i n 
forme y proponga lo que estime pro
cedente, s in que en ningún caso haya 
derecho a indemnización por las de
terminaciones que se adopten. 

L o s resguardos provisionales de 
fianza quedarán en poder de la Sec
ción de Adquis ic iones de esta Direc
ción general, hasta qne sea a probada 
la adjudicación definitiva o la anula
ción del concurso, si a ello hubiera 
lugar, lo que será comunicado a los 
licitadores a quienes no les fuese ad
judicado, para que procedan a su re
cogida en la mencionada Sección, me
diante recibo. 

Quin fa 
E l l icitador a quien sea adjudicado 

el concurso procederá a la constitu
ción de la f ianza definitiva, que será 
la del 10 por i co de la cantidad tipo 
a que se haga la adjudicación, den
tro del plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se h? no
tifique, teniendo que otorgar, tam
bién dentro de d icho plazo, la corres
pondiente escritura de contrata en 
M a d r i d . 

L o s gastos que ocasione el levan
tamiento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura, pr imera copia 
y dos copias más de ¿stn, que se re
mitirán a la Dirección general de Te
lecomunicación, el pago de los im
puestos de Derechos reales, "timbre y 
cuantos gastos origine el contrato se
rán de cuenta del adjudicatario, de
biendo abonar también la inserción 
de este pl iego de condiciones en la 
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CIAL de la provincia de M a d r i d , s in 
cuyos requisitos no podrá otorgarse 
dicha escritura de contrata. 

L a fianza de que trata el primer pá
rrafo de esta condición podrá consig
narse en metálico o en valores públi
cos de la Deuda del Estado, con i n 
terés, siendo en este caso admisibles 
dichos valores públicos por el tipo 
medio de su cotización en Bo lsa du
rante el mes anterior, a no ser que 
las disposicienes que hayan autoriza
do su emisión determinen sean admi 
sibles por todo su valor nominal , 
acompañándose al resguardo la póli
za que acredite la adquisición legal 
de aquellos. 

.Sexta 
S i transcurriese el plazo señala

do en la condición anterior sin que 
el l icitador a quien se hubiera ad-

| judicado el servicio constituyese la 
; f ianza u otorgara la escritura de con-

trata, por causa a él imputable, se 
anulará la adjudicación a costa del 
mismo, teniendo, ademas, como efec
tos esta declaración la pérdida de la 
garantía o depósito del concurso, que 
uesde luego se adjudicará el Estado 
como indemnización por la demora 
en el servicio. 

.Séptima 
E l contratista vendrá obl igado a l 

cumplimiento de las condiciones de 
prueba y entrega que se indican en 
las técnicas de este pliego, pudiendo 
presenciar las pruebas y reconoci
mientos por sí o por delegación, en
tendiéndose que, de no hacer uso de 
este derecho, se conforma con el re
sultado de los mismos. 

Recibidos que sean def init ivamen
te el material e instalaciones objeto 
de .este concurso, el funcionario o 
funcionarios encargados de ello ex
tenderán el oportuno certificado en 
los términos prevenidos en el artícu
lo 322 del Reglamento para el régi
men y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, remitiéndolo a la D i rec 
ción general de Telecomunicación. 

Octava 
S i del reconocimiento que, según la 

condición anterior, ha de hacerse del 
material e instalaciones a que se re
fiere este concurso resultare a lguno 
que no cumpliese las condiciones de! 

¡ contrato, el contratista lo retirará y 
repondrá con otro que las cumpla en 
el término de treinta días, a contar 

• desde el en que oficialmente se le- co 
munique haber sido desechado. 

Novena 
L a Administración satisfará al fun-

! cionario o funcionarios comisionados 
! para el reconocimiento las dietas re

glamentarias con arreglo a l R . D . de 
18 de jun io de 1924, durante el t iem
po que permanezcan en esta comisión 
d e l s e r v i c i o . 

Diez 
L a entrega del material ,e instala

ciones deberá efectuarse antes del 31 
de diciembre del año en curso, en los 
locales y lugares de la isla de Menor
ca que se designen oportunamente 
por la Dirección general de Teleco
municación. 

Once 
Los gastos generales de transpor

te de material y de cualquier índole 
que se ocasionen hasta la entrega de
f ini t iva del material e instalaciones 
serán de cuenta del contratista, que 
será asimismo responsable de los ex
travíos y desperfectos que pudieran 
originarse hasta su recepción. 

Doce 
E n el caso de que la Admin is t ra 

ción se vea obl igada a rescindir el 
contrato por incumplimiento de las 
condiciones del presente pliego o por 



no reunir el material las t 'cnicas ex i 
gidas podrá prooederse a la celebra
ción de un nuevo concurso bajo las 
mismas condiciones y , de no presen
tarse proposición admisible en el mis
mo, a la ejecución del servicio por su 
cuenta o por gestión directa, respon
diendo la f ianza constituida y los bie
nes del contratista, s i aquélla no a l 
canzare, del mayor coste, así como de 
la indemnización de daños y perjui
cios a que hubiere lugar , quedando 
sujeto el contratista a las responsa
bil idades a que hace referencia el ar
tículo 51 de la vigente ley de Conta
b i l idad . 

Trece 
E l contratista queda obl igado a sa

tisfacer el 1,30 por 100 de fagos a l 
Estado, así como los demás gravá
menes que haya establecidos o que 
e n lo sucesivo se establezcan y cuan
tos impuestos deban satisfacerse por 
razón de este suministro . 

Catorce 
E l contratista hace expresa renun

cia de toda clase de fueros y pr iv i le
gios y se somete a la jurisdicción ad
ministrat iva y , en su caso, a la con-
tencioso-administrativa para la reso
lución de todas las cuestiones a que 
diera lugar la ejecución del contrato. 

Quince 
E l contratista se compromete al 

cumpl imiento de todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten, referen
tes a Ta contratación del trabajo, acc i 
dentes padecidos en el mismo, ob l i 
gándose a asegurar aquellos que pue
dan producir la muerte o incapacidad 
de los obreros en cualquiera de las 
entidades que autoriza el art. 41 de la 
ley de 8 de octubre de 1932 ; garan
tía de seguridad de los obreros en las 
obras, seguros de vejez e inut i l idad, 
etcétera, v iniendo obl igado, con arre
glo a l art. 67 de la ley de 2T de no
viembre de 1931, a realizar un contra
to colectivo con los trabajadores que 
hayan de ocuparse en el suministro, 
el cual se ajustará a los requisitos que 
determinan los artículos 68 al 71 de 
la misma L ey . 

Dieciséis 
Ver i f icada la recepción total de es

te material e instalaciones, a la que 
concurrirá, además del Comis ionado 
de la Dirección general de Te lecomu
nicación,-el representante que desig
ne al efecto el l i m o . S r . Interventor 
general de la Administración del E s 
tado, se devolverá al contratista la 
f ianza def init iva. E l importa del ma
terial e instalaciones admitidos en de
f ini t iva será satisfecho al contratista 
mediante l ibramiento contra el Teso
ro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Min is ter io de Comun i ca 
ciones, previa consignación en la D i 
rección general del Tesoro público 
del crédito necesario y en v i r tud del 
certificado que acredite haber sido re
cibido en perfectas condiciones, abo
nándose su importe con cargo ol ca
pítulo 3. 0 , artículo 5. 0, agrupación se
gunda, concepto 12, de la Sección 12, 
del Presupuesto vigente, a cuyo efec
to ha quedado contraída en los l ibros 
correspondientes que obran en la ex
presada Ordenación de acuerdo con 
lo que preceptúa el artículo 5 . 0 de la 
lev de 19 de marzo de T912, la cant i 
dad de 150.000,00 pesetas, importe 
máximo por el que se anuncia el pre
sente concurso. 

Diecisiete 
E l contratista quedará exento de 

toda responsabi l idad por demora o 
faltas en que incurra a l cumplimentar 
e l contrato, cuando una ti otras fue
ran debidas a fuerza mayor o a caso 
fortuito que por el Min is te r io de C o 
municaciones se apreciará con arre
glo a las justificaciones que pres 

pero conservando en todo caso la fa
cultad de rescindir el contrato. 

Diec iocho 
Se estimará como legislación su

pletoria la ley de Contab i l idad de 1 
de ju l io de 1911, y las disposiciones 
especiales sobre contratación admi
nistrativa, y en defecto de éstas, las 
reglas del derecho común. 

Nota 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

por R . O . de 26 de jul io de 1917, 
aprobando el Reg lamento para la eje
cución de la ley de 14 de febrero de 
Í9°7» >' teniendo en cuenta la Orden 
del Minister io , de Economia de 8 de 
septiembre de 1931, a continuación se 
insertan los artículos del Reg lamen
to para la aplicación de la ley de Pro 
tección a la producción nacional antes 
citada. 

«Art. 10. Cuando se haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o un concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional , se podrá admit ir 
concurtencia de la extranjera en la 
segunda subasta o segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 1 

Art , 11. E n la segunda subasta, o 
en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposi
ción más módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en ia relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. 

E n tales contratos la preferencia 
del producto nacional cesará si la pro
posición por el la favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu-
1 ado sobre el mayor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual . 

A r t . 12. E n todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, .entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sione para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato. 

A r t . 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario de
berá designar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos 
hayan de provenir. S i tal designación 
no constase en la proposición del ad
judicatario, habrá éste de hacerla por 
escrito con anterioridad a la formal i -
zación del contrato, s in perjuicio de 
rectificarla o var iar la a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, a 
f in de que los funcionarios de la A d 
ministración o los delegados al efecto 
por la Comisión protectora de la pro
ducción nacional , puedan en todo 
tiempo f iscalizar la observancia de 
las obligaciones contraídas. 

Lo s productores nacionales desig
nados por el contratista deberán per
mit ir y facil itar la comprobación de 
procedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de contrato con la 
Administración. 

A r t . 14. L a s Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cuale^ouie-a contratos 
para servicios ti obras ptibljcns bebe
rán cuidar de que r i p i a s literales de 
tales contratos s n " n rrwuolc? íüS in 
mediatamente d e c ^ M ' ' o •'»» relabrarlos, 

en cualquier forma (directa, concur
so o subasta) , a la Comisión Proter-
tora de la Producción nacional.» 

C O N D I C I O N E S T E C N I C A S 

I.—Equipo transmisor 
1. —Características generales. 
1-1. Los circuitos serán indefor« 

mables e insensibles a las trepida, 
ciones. 

1-2. L o s elementos serán cómo
damente accesibles y , los de recam
bio, sustituíbles fácilmente. 

1-3. Dispondrá de órganos que 
aseguren la protección del material 
contra maniobras indebidas. 

1-4. Dispondrá de órganos que 
protejan a l personal contra todo acci 
dente de or igen eléctrico. 

1-5. Dispondrá de órganos que 
eviten tensiones de alta frecuencia en 
todo elemento que pueda deteriorarse 
con las mismas. 

1- 6. Todos los pasos irán provis
tos de los aparatos de medida necesa
rios para efectuar sus ajustes. 

2. —Características eléctricas. 
2- 1. L a banda de frecuencias de 

funcionamiento será de 2.000 a 
15.000 kc/c ( 150a 20 m.) . 

2-2. L a emisión podrá ser efec
tuada con ondas de los tipos A i , A 2 
y A 3 . L a profundidad de modulación 
llegará al 60 por 100 sin distorsión. 

2-3. L a potencia en antena será 
de 3/4 kw. para las ondas de tipo A i . 
E n ondas de los tipos A 2 y A 3 ind i 
carán los oferentes su valor para la 
mayor profundidad de modulación 
del equipo, susceptible de no produ
cir deformación 

2-4. E l paso de un tipo de emU 
sión a otro deberá hacerse por medio 
de un conmutador. 

2-5. L a estabi l idad ele la frecuen
c ia de funcionamiento no será infe
rior a 0,01 por 100. 

2-6. Se podrá seleccionar fácil
mente una de cuatro frecuencias pre
paradas de antemano, las cuales se 
fijarán en su día a l adjudicatario. 

2-7. L a preparación de estas fre
cuencias no resultará laboriosa. 

2-8. E l método de manipulación 
será tal que permita la transmisión 
automática a gran velocidad. 

2-9. E l concursante dará cuenta 
de los armónicos de las frecuencias 
comprendidas en la gama de emisión 
y de su cuantía. 

2- 10. Dentro de cada frecuencia 
nominal de funcionamiento habrá po
s ib i l idad de regulación para var iar la 
misma de modo a evitar posibles i n 
terferencias. 

3. —Organos de alimentación. 
Se suministrarán : 
3- 1. E l transformador general de 

entrada para la alimentación de la es
tación a part ir de la red de energía 
de corriente alterna a 5.000 voltios o 
más, según las características del 
manant ia l de energía disponible. 

3-2. L o s cuadros de distribución, 
rectificadores y filtros necesarios, con 
los aparatos de medida y proteccio
nes flebidas, especialmente para el 
último paso. 

3-3. E l grupo de reserva, const i 
tuido por un motor de aceites pesa
dos y alternador para el suministro 
por sí solo de toda la energía necesa
ria para el funcionamiento de la esta
ción, incluyendo unos i<*> watios pa
ra a lumbrado de socorro. 

3- 4. Dispondrá de los órganos ne
cesarios para la puesta en marcha de 
la estación desde el centro de trans
misión. 

4. — A n t e n a s . 
4- 1. Se suministrarán tres equipos 

do antenas con sus soportas y siste
mas de alimentación. He las cuales 
una de ellas será d i r ig ida para una 

frecuencia próxima al límite inf e r r i 

de la gama de transmisión. 
4- 2. E l <rfeeder» o línea de ¡¡ 

mentación será inactivo en cuanto 
la radiación de energía. 1 

5- —Accesor ios y repuestos. 
Se suministrarán : 
5-1. E n equipo completo de L 

serva de válvulas de emisión y r e c t¡ 
f icadoras. 

5-2. Elementos de recambio , 
emisor, fi ltros y rectificador. 

5-3. Idem del g rupo motor de re. 
serva y del material de antena. 

5-4. Herramientas para reparació. 
y entretenimiento. 

5-5. U n ondametro de imprecisión 
total inferior a 5/1.000 para el m a r . 
gen de frecuencias de funcionamien! 
to del emisor. 

5-6. U n micrófono. 
5-7. U n manipulador Morse, 

permita una gran velocidad de tran$. 
misión manual , otro para transmisión 
automática y. un perforador autoni 
tico. 

II.—Equipos receptores 
1.—Características del receptor. 
1-1. E l margen de ondas de re. 

cepción no será inferior a l de tranj. 
misión. 

1-2. Será hábil para la recepciói 
de ondas de los tipos A i , A 2 y A3. 

1-3. Estará dotado de control at 
tomático de vo lumen. 

1-4. E l paso de un margen deoa. 
das a otro se hará sin sustitución i 
bobinas n i condensadores. 

1-5. E l nivel de la señal de salid» 
tendrá un valor y constancia suficiea-
tes para permit ir registrarla a traris 
de una línea de 600 ohmios de ira-
pedancia total. 

1-6. Llevará el menor número po-
sible de mandos compatible para lo
grar diferencias dje nivel , con relación 
al de la frecuencia sintonizada, dejo 
decibelíos para las que se diferencien 
en 9 kc/s. con la misma. 

1-7. L a sensib i l idad debe ser tal 
que la comunicación quede asegura
da en todas las épocas del año a ua 
velocidad t u m u l i c i 1.1 < cuarenta pSw-
bras por minuto. 

1- 8. L a s válvulas y sus sopor» 
serán de t ipo corriente en los mer» 
dos españoles . 

2. —Antenas . 
2- 1. Se suministrará un equipo 

completo de antena para cada recep
tor. 

3. —Organos de alimentación. 
3- 1. L a alimentación se hará a ba

se de baterías de acumuladores coa | 
capacidad para el funcionamiento do
rante veinticuatro horas s in interrup
ción. 

3-2. L o s equipos de baterías serán 
dobles e intercambiables por conmu
tador. 

Se suniimsüaián los órgano? 
de carga para la batería de reposos 
base de rectificadores, a partir 
manantial de energía utilizado, J* 
sea la red o el grupo de reserva. 

4 .—Accesor ios y repuestos. 
4-1. Dos pares de cascos telefóni

cos, un altavoz y un ondulador. 
4-2. U n equipo completo de «* 

cambio de válvulas del receptor y átl 

rectificador de carga de baterías. 
recambio * ' 4-3- rial Elementos de 

receptor y del rectificador y m a t € 

de antena. . 
III.—Condiciones comunes t todo» 

suministro 
1 .—Pruebas. ^ 
1-1. Las pruebas serán r ea l i z^ 

por los Ingenieros de Telecorn"" 1^ 
ción que se desienen, y en ella ^ 
verificará el material en c u a . n t° r t 0 (Jo 
existencia, fo-ma, distribución, m ^ 
de instalación, seguridad. fitnci ^ 
miento, regulación, protección } 
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II': 

.¿s particularidades que a su buena . 
t lu»n^V40 * f refiere y se in - j 
Jteári en cada caso si materiales y ; 
paratas se ajustan a la oferta que 
Jva 3 ¡do obje.to d c ] a adjudicación. ; 
"2 Se, hará funcionar la estación 
•rir'te ye^cùatro horas in interrum- • 
; l ' . L S e n transmisión telegráfica ma-
«ni o automática, a base del func io - ; 
a m ; ,n to único del equipo de alimen-V 
ción de reserva. 
. . v Sp realizaran las pruebas que 

J¿potulen a l<o Apartados del pre
ente pliego de, conex iones que sean ; 

,ateria al efecto, quedando obl igado 
'adjudicatario a proporcionar el ma-
rial necesario Y l°S aparatos debi-
amente contrastados, 
l^j. La Dirección general de T e 
.^.miración se reserva el derech< 

u: • • -

ronuinjcacion se reserva ho 

e ¡ 
inspeccionar por mepio de sus In-

enieres la. fabricación de los mate
dles, 'para lo cual el adjudicatario 
doptará las medidas necesarias para 
tic los comisionados tengan l ibre ac-
eso.a los Talleres y Laborator ios de . 
nsaYQ. donde potírán realizar l a s ' 
mentas! de cal idad ele materiales y 
arat'os. . ( ,m ^ , 

Información técnica y garantía. 
2-1. E l concursante proporcionará 

na información técnica completa por 
uplicado y eí adjudicatario, además, 
tra c'e carácter práctico, referentes al 
uncionamiento, entretenimiento y lo-
alizaci.ón y remedio de averías en to-
'a la instalación, incluso el motor de 
ceites pesados, así cómo una colec-
ión efe planos en papel tela, detálla
los v de conjunto, de todos los órga-
os del suministro. 
2- 2. Una vez entregadas las insta-

aciones, el adjudicatario y la D i rec -
ión general de Telecomunicación, de 

romún acuerdo, fijarán el plazo de 
tiempo, que nó.poJrá exceder de tres 
meses, durante el cual se encargará 
del funcionamiento total d.e los equi
pes, personal de !a casa sumin is t ra - , 
Bora, en cooperación con el personal 
designado por la citada Dirección ge
neral. 

--J. El adjudicatario garantizará i 
el ÍTuen funcionamiento de la .estación 
durante un año, en las condiciones • 
generales de este pliego, reponiendo, 
ddo í̂rfgano o elemento cuya avería | 

0 mal funcionamiento haya sido 
^ido a defecto de fabricación, a 
cifl de la Dirección general de Tele-* 
comunicación. 

3 — Emplazamiento de las estacio- • 
aes. ' • . O .W 

I-as estaciones se entregarán def i - ' 
altivamente iristaladas, para lo cual 
]a Dirección general de Te lecomuni - j 
pación, con la antelación debida, se
ñalará los emplazamientos precisos v 
^ministrará los locales. 
IV.—Condiciones de adjudicación 
„T- No se podrá modif icar por e l 

«érente el espíritu de las .tormas v 
condiciones establecidas en este pl ie-
f ° sin una justificación de su nece
sidad y conveniencia, demostrando 
cumplidamente que se mantiene siem
pre la eficacia y cal idad de las insta-
M r i "nes . A e^tos efectos, se deben 
'""H a r e n c a d a prdoosidón, por e l , 
raen correlativo que se establece, 
acia una de las características que 

"™e reumr el suministro, sgún f i gu-
r ' l ? n los apartados T, II y III. 

• Se considerarán como c ircuns
pectas base de la adjudicación : 
mí„ S u r ) e r a c i ° n de las condiciones 
™ J a s fijadas en este pl iego para? 

n ,'!dad y garantías del material y aparatos. J 

£osto total de la instalación. 
d e h m - m i e n t o H ' " ^ i r o g lobal 
u p 'a misma. 

Modelo de proposición 
o n - , vecino de por sí o co-

de 
jui-

rno ... de se compromete a entre
ga r definitivamente instaladas, con 
arreglo ál pl iego de condiciones pu 
blicado en la «Gaceta cíe Madrid» nú
mero de ... de ... de ... •, «Diario 
Oficial» de Comunicaciones; núme
ro".. . , de ... de . ' ..de .... y B O L E T Í N . 
O F I C Í A L de la provine! 1 de M a d r i d , 
de' ... de ... de en los lugares y 
locales que oportunamente sean de
signados por la Dirección general de 
Telecomunicación, un equipo trans
misor y dos receptores para comple
tar la comunicación radioeléctrica de . 
fa Península con Bateares, por la I 
cantidad total de ... (en letra) pese
tas, ... (en letra) céntimos. 

Eí material objeto t!e esta proposi
ción será construido en ... (tal o ta
les fábricas). 
' Madr id , * . . . de ... de 1035. 

E l licita 1 dor. 
(F i rma y domici l io. ) 

Jefatura de Industria de 
Madrid 

Relación de las tarifas de suminis
tro de .energía eléctrica autorizadas 
por esta Je/atura a la Sociedad Anó
nima Popular de Perales de Ta ju -
ña, para aplicarlas en el pueblo de1 

dicho nombre. 
Tarifa a tanto alzado para al uní' 

nrado. 
U n a lámpara de J O Vatios, 1,50 

pesetas, mes. 
U n a lámpara de 15' vatios, 2,25 

pesetas, mes. 
P o r conmutación a 0,25 pesetas; 

mensuales por lámpara. 
Tarifa por contador. 

' A l u m b r a d o : E l kilovát'o-hora, pe
setas 0,60. 

F u e r z a : E l ki lovatio-hora, 0,40 
pesetas. 

E l contador propiedad del abo
nado. 

Los impuestos a cargo del; abo
nado. 

Don Nicas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de M a d r i d , 
Certi f ico : Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la Sociedad Anónima F\> , 
pular de Perales de Tajuña, son de 
aplicación por ajustarse a- lo determi
nado e n , l a Orden del Min is ter io de 
Industria y Comercio de 24 de enero 
te '934» y por haber sido autoriza
das por el Excmo . S r . Gobernador 
c iv i l , de la provincia, con fecha 3 de 
ju l io de 1935. 

Madr id , 8 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, N icas io Navascués. 

(A .—2.227) 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a don Francisco 
Cristóbal, para aplicarlas en los pue
blos de Monte jo de la S ierra , Pra 
deña del Rincón y Horcajuelo de la 
Sierra, todos de la provincia de M a 
d r i d . 

Tarifa a tanto alzado para alum
brado. 

L á m p a r a de 10 vatios, 1,90 pesetas 

al mes. 

L á m p a r a de 15 vatios, 2,75 pesetas 

aj' mes. 

Lámpara de 25 vatios. 4,00 pesetas 

al mes. 

L á m p a r a de 40 vatios, 5,50 pesetas 

al mes. 

E n estas tarifas n o están c o m p r e n 

d i d o s hos impuestos. 

Los abonados podrán instalar dos, 
lámparas de (ta mllsma potencia en 
circuitos conmutados én forma de que 
no puedan encenderse las dos al mis
mo tiempo, satisfaciendo en este caso.' 
un aumentó del 25 por 100 en el pre-> 
ció correspondiente a una lámpata de i 
d icha potencia. 

Don Nicas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la? 
provincia de Madr i d , 1 
Certif ico : Que estas tarifas de su-

rminisitro de energía eléctrica, presen
tadas por don Francisco Cristóbal, 
son de aplicación por ajustarse a ¡o. 
determinado en la Orden del M in i s 
terio de Industria y Comercio de fe
cha 24 de enero de 1034 y por haber 
sido autorizadas por el Excmo . se
ñor Gobernador c i v i l de la prov in
cia, con fecha 6 de abri l de 1935. 

Madr id , 30 de mayo de 1935.- K l 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(A .—2.228) 

P a r a subsanar el error de copia 
habido en la publicación de las ta
rifas para suministro de energía 
eléctrica autorizadas por*"él excelen
tísimo señor Gobernador c i v i l a 
«Electro Hidráulica de L a Aldehue-
la», S . A . , publicadas en el B O L E T Í N 
O F IC IAL de esta provincia de fecha 
13 de ju i io de 1935, se, hace públi
co para conocimiento general de los 
interesados que, donde dice «Tarifa 
tercera — Servicios por tanto alza
do», debe dec i r : ((Tarifa tercera — 
Servicios temporales», según se de
duce claramente del contenido de 
esta tarifa. E l resto de la tarifa no 
sufre alteración. 

Madr id , 23 de septiembre de 1035. 
E l Ingeniero Jefe, Nicasio Na/as-
cu és. 

(Núm. 2.517) 

mismo por medio de Abogado y P r o 
curador ; a l primero otrosí se tienen 
p o r hechas las manifestaciones que 
contiene, y de conformidad c o n lo 
que se interesa, llévele .1 efecto eJ em
plazamiento acordado al demandado 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, ,e insertarán en la «Ga
ceta de Madrid» y Bc.i,:rÍN O F IC IAL 
de esta provincia ; al segundo otrosí, 
sq tienen por hechas i.as.̂  manifesta
ciones que también contiene para, en 
su caso y t jempo; y con testimonio 
de lo necesario fórmAse la oportuna 
pieza, a f in de sustanciar en el la las 
medidas a que se refiere el artículo 44 
de. la a ludida ley del D i vo rc i o .— L o 
rfiaridó y f i rma su .señoría ; doy fe . -
Mínguez.—Ante mí, Juan Come L a -
coste. (Con rúbricas.S 

Y para que sirva de emplazamien
to, en forma al demandado don R o 
berto Gómez Mínguez, toda vez que 
se ignora el paradero de! mismo, ex
pido la presenté para su inserción en 
,el B O L E T Í N O F IC IAL de esta prov inc ia , 
en Madr i d , a "doce de septiembre de 
mi l novecientos^ treinta v c i n c o . — E l 
Secretario, P» S., L u i s L l a n o . 

( N ú r * «.34Ó) i C — 4 0 3 ) 

Providencias i u d i c i ale 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

. I N S T A N C I A 
">i j r - o r - t , • -* > . - j i . . , 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
E n el J u z g a d o de p r i m e r a i n s t a n 

cia número 17, de esra c a p i t a l , y mi 

Secretaría, se t r a m i t a n autos p r o m o 

vidos' p o r doña V i c t o r i a G i n e b r a s 

Sáiz , representada, en c o n c e p t o de 

pobre, por el P r o c u r a d o r señor Díaz 

G a r r i d o , c o n t r a d o n R o b e r t o Gómez 
D o m í n g u e z , sobre d i v o r c i o , en los 

cuales apárete lá s iguiente : 

Providencia 

J u e z señor M í n g u e z . - - M a d r i d , 2 de 

j u n i o de 1 9 3 5 . — E l anterior escrito y 

d o c u m e n t o s únanse a ¡os autos de s u 

razón p a r a que surtan sus efectos. Se 

tiene p o r c u m p l i d o al P r o c u r a d o r se

ñor D í a z G a r r i d o , c o n lo que se o r 

denó e n p r o v i d e n c i a ele 3 de m a y o úl

t imo, y "proveyendo a s u e s c r i t o de 

27 de a b r i l próximo p a s a d o , se a d m i 

te la d e m a n d a que e n el m i s m o se for

m u l a , la cual se sustancie p o r los trá

mites p r e v e n i d o s p a r a el ju ic io d e c l a 

rativo de m e n o r cuantía, c o n las m o 

dif icaciones que establece la lev dei 

D i v o r c i o , confiriéndose t . a s l a d o d.e la 

m i s m a al d e m a n d a d o , d o n R o b e r t o 

Crome/ D o m í n g u e z y al E x c m o . se-
ñor F i s c a l de esta A u d i e n c i a , tenién

dose p o r parte a éste, toe'.a vez que 

existen hijos del m a t r i m o n i o , p a 

ra que d e n t r o del término de veinte 

lías c o m p a r e z c a n y ia contesten y 
f o r m u l e reconvención el p r i m e r o , si 

viere c o n v e n i r l e , c o m p a r e c i e n d o el 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E REQUERIMIENTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número veinte, de esta capital y 
m i Secretaría, se sigue el expediente 
promovido por el Banco Hipotecar io 
de España, contra don Gregor io F r a i 
le y Fra i le , sobre requerimiento, en 
cuyo expediente se dictó la providen
cia que literalmente copiada dice así: 

Providencia 

Juez señor V i l l anueva^ y Gómez.— 
Juzgado de primera instan
cia número ve in te .—Ma
dr id , c inco de juníó de mi l 
novecientos treinta y cinco. 
Por repartido a este Juzga 
do v Secretaría del que att-
tonza el anterior escrito, 
c o n ei p(.H.:ér que se acom
paña, en v i r t u d 'el cual se 
tiene por oarte aí Procura
dor don Francisco Javier 
Dago . en nombre y repre
sentación, ^el L a n c o H i p o 
tecario de España, Socie
d a d A n ó n i m a , con cuyo 
Proc rador se a t e n d e r á n 

las sucesivas di l igencias. 
Provevendo a lo pr inc ipal 
de d icho iscrito. de confor-
mida con '.o que se solicita 
y lo dispuesto en los artícu
los treinta y tres y treinta y 
cuatro de la ley de dos d.e 
diciembre de mi l ochocien
tos setenta y dos, por que 
dicho Banco se rige, requié
rase a don Gregor io Frai le 
y Frai'.e para que, en el p la
zo c'e dos días satisfaga al 
mencionado 'Janeo los se
mestres que le adeuda, ven
c i d o s en treinta de junio y 
treinta y uno c'e diciembte 
de m i l ni.veciertos treinta y 
cuatro, por razón del prés
t a m o qt;e le h i c i e r a , impor
tante capeja uno ^e tales se

mestres la c a n t i d a d d.e ocho 
m i l trescientas veintisiete 

pesetas ron veintitrés cénti

m o s , con más los intereses 

de d e m o r a , c stas y gastos 
o c a s i o n a d o s , bajo a p e r c i b i 

m i e n t o de que, *í no lo v e -

rífica, se procederá a lo p r e -
%enido <m d i c h o s preceptos, 
o sea a l secuestro v la p o 

sesión interina de la finca 



hipotecada, lo que se lleva
rá a efecto a los quince días 
de presentada la demanda, 
s in necesidad de nuevo re
querimiento ni citación y se 
procederá igualmente a la 
venta de tales bienes con
forme a aquellos preceptos. 
A l otrosí, practicado que 
sea el requerimiento, expí
dase al Procurador Sr . D a -
go testimonio del mismo y 
<Je k> demás necesar io .—Lo 
mandó y f i rma su señoría : 
doy f e . — L u i s V i l l a n u e v a . — 
An t e mí, Ledo. Rafae l L . 
de Pando . 

Y con el f in de que s irva de re
querimiento en legal forma a los he
rederos o causahabientes de don Gre 
gor io Fra i le y Fra i l e , mediante a ser 
desconocido e ignorado su actual do
mic i l io o paradero, se expide l a pre
sente, que se fijará en el s i t io público 
de costumbre de este Juzgado y se 
publicará en e l B O L E T Í N O F I C I A L 'de 
esta prov inc ia en M a d r i d , a ve int ic in
c o de septiembre de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secreta-rio, 
(Firmado.) 

(A.--2.223) 
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E D I C T O 

D o n Fu lgenc io Gómez Martínez, 
Juez munic ipa l número ocho, en 
funciones de pr imera instancia de 
esta capita l , 
P o r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha , dictada en los autos que con 
arreglo al procedimiento establecido 
en la ley de ¿¿os de diciembre de m i l 
ochocientos setenta y dos, insta el 
Procurador don Franc isco Javier D a -
g o y Sáinz, a nombre y representa
ción del Banco Hipotecar io de E s 
paña, contra don M i g u e l Ramírez y 
Martínez, sobre secuestro, posesión 
inter ina y venta de una f inca hipote
cada en garantía de un préstamo de 
ciento veinte m i l pesetas de pr inc i 
pa l , intereses, costas y gastos, se 
anunc ia la venta en pública subasta, 
por término de quince días, de la s i 
guiente 

Finca 
C a s a en construcción en la calle de 

Alcántara, señalada con el 
número treinta y cuatro. 
Constará de ocho plantas, a 
saber : semisótano, seis 
plantas de pisos y planta 
de áticos, y cada planta se 
distribuirá en tres cuartos. 
L a construcción es de la l l a 
mada catalana, con mortero 
de cemento y el forjado de 
los pises con viguería de 
hierro, rasi l la y yeso ; la es
calera será de mármol b lan
co, con ascensor; la c u -

i bierta de azotea y todos los 
cuartos llevarán calefacción 
central, cuarto de baño, ins
talación eléctrica de luz y 
timbres. M ide una super
ficie de doscientos ochenta 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a tres mi l seis
cientos setenta pies y ochen
ta centésimas de otro tam
bién cuadrados. Y l i n d a : 
por su frente, al Oeste, en 
línea de quince metros, con 
la ralle de Alcántara ; por 
la derecha entrando, al Su r , 
en línea de diecinrho me
tros, con casa edificada en 
el solar número once de los 
terrenos perteneciente»; a d -

ña Cata l ina Martínez Cas -
cales ; por la izquierda, a l 
Norte, en otra línea de die
ciocho metros, con solar 
número nueve de los terre
nos de que procede el que 
ocupa esta f inca, y por la 
espalda, al Este , en linea 
de quince metros, con el so
lar número doce de los mis

mos terrenos de que procede 
el que ocupa la f inca des
cr i ta . 

Pa ra l a celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veint iuno de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las s iguientes : 

P r imera 
Servirá de t ipo para la subasta de 

la f inca descrita la cantidad de dos
cientas cuarenta m i l pesetas, conve
nida por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Tercera 
Pa ra tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público dest ina
do al efecto, el diez por ciento efec
tivo de la mencionada cant idad f i ja
da como tipo, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Cuar ta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Qu in t a 
L o s títulos de propiedad, supl idos 

por certificación del Registro , se ha 
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, s in tener 
derecho a exig ir ningunos otros. 

Sexta 
L a s cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en M a d r i d , a veinticuatro de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

S ix to Pampl i ega 
(Firmado.) 

(A.—2.224) 
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E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número diec i 
ocho, de los de esta capital , 
Po r el presente y en v i r tud de l a 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
nue sigue el Procurador don L u i s d-. 
Pablo en nombre de la Compañía 
"Buhler». Sociedad Anónima, con
tra don José Corregidor, don Eze-
ouiel Bernardo y don Adol fo Rodrí
guez, se anunr ia la venta en pública 

primera subasta de los siguientes 
bienes, que f^onstituven los tres ¡otes 
v-parados que a continuación se ex-
pnesafl : 

A . — L o t e primlrro 
l ' n mol ino harinero, titulado de San 

Blas, en término (de Pas-
trana, situado en la V ega 
de A r r i b a y sitio denomi
nado S a n Blas, en el ca
mino que conduce desde 
este punto al monte de A n -
guix y a la villa de Vak i e -
concha, cuya maquinar ia 
se compone hoy de dos 
juegos de piedra para la 
molienda y los demás úti
les necesarios para la l i m 
pieza de granos y cernido 
de sus harinas, ut i l i zando 
para sus movimientos las 
aguas Idel río Ar les , que 
para tal objeto ¿e pertene-
necen y son conducidas 
desde la toma de las mis 
mas, en el sirio denomina
do L a Presa de Pastrana, 
en término de Vak lecon-
cha , hasta e l desagiüe de l 
citado mol ino, por un cauce 
de dos m i l doscientos ve in
tiocho metros de largo, es
tando sus márgenes pobla
das de chopos. También 
ut i l i za e¡ molino, y le per
tenecen, las aguas del A r r o 
yo y V e g a de Vak iemora-
ües, que desembocan en el 
citado cauce, a trescientos 
sesenta y cuatro metros de 
d icho mol ino , y unas y 
otras viene aprovechando^ 
las, en cantidad de unos 
cuatrocientos l itros pos se
gundo, en uso cont inuo y 
desde t iempo inmemor ia l . 
E l edif icio de l expresado 
mol ino consta de planta 
baja, piso pr incipal y des
vanes, y mide urna super
ficie de ciento noventa y 
nueve metros cuadrados, y 
los terrenos accesorios afl 
mismo, que igualmente le 
pertenecen para sus serv i 
cios y dependencias, ocu
pan una extensión de dos 
m i l c incuenta y nueve me
tros cuadrados, formando 

M I M A oupi.1 l l ^ l t v KiX, XÁtJQt 

mi l doscientos cincuenta y 
ocho metros cuadrados, que 
constituyen una sola f inca 
un ida . L i n d a : por Sa l i en
te, huerto de Mar iano T o 
ledano y camino que con
duce a Monte A n g u i x y 
Va ldeconcha ; Mediodía, el 
mismo c a m i n o ; Poniente, 
t ierra de José Fernández, y 
Norte, yermos. E l mencio
nado cauce, que, como se 
dice, mide una longi tud de 
dos m i l doscientos vfeintifr 
ocho metros, por. ambas 
márgenes, con diferentes 
tierras y algunos ol ivares 
de 

Este inmueble, tal como 
queda descrito, ha sido ta
sado en cincuenta y cinco 
mi l cuatrocientas setenta y 
dos pesetas. 

B. — U n a tierra, en término de Pas 
trana, de una fanega, o 
treinta y un áreas, c inco 
c e n t i áreas, destinada a 
huerto, con árboles fruta
les y narras, donde l laman 
San Blas , y a corta d is
tancia del mol ino harinero 
de! mismo nombre. L i n d a : 
por Saliente, don T i m b e o 
B a r c o ; Mediodía y P o 
niente, el molino, v Noríe, 
tierra de Mar iano Toledano. 

Tasada en la cantidad de 
setecientas cincuenta pese
tas. 

C . — U n cuerno de edificio, en tér n i -

D . — l 

l 
E . — 1 

no munic ipa l de Past 
destinado a horno de 
cocer, y pocilga con un 
rral, enclavado <fcntro 

los terrenos pertenecí 
al molino de San B ¿ 
tuado en la Vega de i 
ba y sitio denominado 
S a n Blas, compuesto 
planta baja, que mide 
superficie de ciento v«i 
cuatro metros cuadr 
L i n d a : a l Mediodía, 
n o ; Poniente, el hr 
perteneciente hoy a 
Fforencio y don Reí 
Soma lo, y Saliente y V 
te, terrenos del molino 
S a n B las . 

Tasado en la cantidad 
m i l seiscientas sesenta 
tres pesetas. 

U n edif icio destinado a pí
en término municipal' 
Pastrana, situado en , 
Bjías, enclavado dentro 
los terrenos del molino 
mismo nombre. Consta 
planta baja y desván, 
una superficie de cuar 

c inco metros cuadr 
inda por todos os ¿-

con los mencionados t 
nos de l molino. 

Tasado en la cantidad 
cuatrocientas cincuenta 
siete pesetas quince 
mos. 

U n huerto, en término de 
trana y sit io de San B 
adyacente a terrenos 
mol ino, con una superfi 
de quinientos dieciocho 
tros cuadrados. L inda: 
Saliente, con dichos t 
n o s ; Mediodía, camino 
Poniente, tierras de he~ 
ros de José Fernández, 
Norte, yermos. 

Tasado en la cantidad 
doscientas cincuenta 
tas. 

F . — E l material de una fábrica 
harinas, completa, di-
mente instalada y en 
fiecto orden de marcha 
tratar seis m i l k i | 
por día, compuesta del 
guíente material, sunr 
trado por la Casa Buh 

Máquinas para la 
pía.—Una tarara, 
N . Q . número uno; * 
deschinadora, número 
de seis canales ; una C 
pía combinada, ni o de 
D . O . número tres; 
tria rvejones, modelo D« | 
número s e i s ; un reĉ  
automático, modelo B. 
con flotador ; un aspirad* 
modeip G R R » u n » 

u n o , y un recolector 
polvos, modelo Ciclón 
mero seis. 

Máquinas para la f 
cación.—Un triturador, 
délo D B K , de cuatio *> 
l indros, de 6 0 0 por 210$ 
Irmetros; u n Urirurad* 
•desagregador, modelo J 
D . K . A . , de cuatro 0 
dros, de 500 por 220 
metros ; dos convpresoro 
modelo D D K a . de ruat* 
c i l indros, de 500 pot' J S 
un plansichter, m o d « 

M P A número 10; u " * ' 
sor doble. M . O. ntii*J 
cuat ro ; una ^ ^ J Í f ' J 
salvados, modelo 
mero u n o : un de»'**: 
modelo M D K . ees « * ¡ 
un desatador m oJelo 



D . K . , con cepillos ; un as
pirador, modelo G H R nú
mero tres, y u n recolector 
de polvos, modelo J . L . nú
mero tres. 

O t t o s elementos.—Vñ 
molino de piedra francesa 
de i ,30 metros ; dos distri
buidores ; dos cernedores; 
una dínamo, con su cua
dro, de dieciocho amperes 
y cuento diez voltios y la 
instalación completa d e 
alumbrado; una turbina, 
tipo Francis, de unos trein
ta y ocho H P M con sus 
transmisiones. 

A ce eso ríos.—Tra nsm isio-
nes completas con cojinetes 
de lubrificación automáti
ca ; roscas de hierro c o m 
pletas, con sus cajas de 
madera; elevadores com
pletos con cojinetes de lu
brificación autorhática; tol
vas ¡de entrada para los 
motónos ; tubos de conduc
ción de madera para los d i 
ferentes productos; cana-
Jes de aire para la limpia 
y tubos de aspiración para 
los m o l i n o s ; empacatíorejj 
de fundición con sus llaves 
y correas; correaje de cue
ro para todos k*s m a n d o s ; 
una báscula hasta quinien
tos kilos y otra hasta tres
cientos, y dos carretillas de 
mano. 

E l maternal re^cionado, 
tal como aparece descrito, 
y atendido su uso tiene u n 
valor ¡de noventa mil n o 
vecientas sesenta pesetas. 
G . — S e g u n d o lote 

|l*n camión marca Hisparro-Suiza, 
matrícula M . 2.957» s o o r e 

macizos, para una carga de 
cuatro mil kilogramos, e n 
mal uso, tiene u n valor de 
trescientas pesetas; y 

H . — T e r c e r lote 
[Oía camioneta marca F o r d , matrí

cula G u . 1.096, tñ «nal uso, 
üiene un valor de cien pe
setas. 

Los bienes muebles reseñados se 

encuentran depositados, provisional-

nente, en poder de don Vicente B a -

Sánchez Seco, vecino de Pas

para cuyo acto, que se celebrará 

¡doble y simultáneamente ante este 

Juzgado, sito en la calle del General 

[Castaños, número uno» y en el de 

igual clase de Pastrana, se ha seña

lado el día treinta de octubre pró

ximo, a las once de su mañana, y se 

i previene: 

Que para tomar parte en la sub'as-
[ta deberán los lidiadores consignar 
[previamente en la mesa del Juzgado 
jo en el establecimiento público des-
I tinado al efecto una cantidad igual, 
i P°r lo menos, al diez por ciento del 
importe total de la tasación de cada 
respectivo lote, cuyas cantidades se
rán devueltas acto continuo del re-
"^e, excepto la que corresponda al 
J"eJor postor, que se reservará en 
depósko a los fines que la L e y de
termina. 

Que no se admitirá postura alguna 
J J no cubra las dos terceras partes 
<*'va*>r dado a los referidos lotes. . 

mm J . 0 8 t í t u I o s de propiedad de los 
inmuebles se hallarán de manifiesto 

l i r ¡ S r < < * a r í a s u examen por los 
^ o r e s , quienes deberán confbr-

rse con ellos, sin derecho a ex i -
U^n'ngunos otros ¡ haciéndose cons-

IAL1*8 .mitades proindivisos con 
otras mitades de cada uno de los 

inmuebles descritos y tasados en los 
apartados C , D y E , que han de 
constituir con los descritos y tasados 
en los apartados A , B y F la uni
d a d fabril objeto del primer lote, 
aunque pertenecen a los ejecutados, 
no se hallan inscritas a nombre de 
éstos en el Registro de ta Propiedad 
ni tampoco a nombre de quienes a 
ellos se las vendieron. 

Q u e las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — s i los h u 
biere^— al crédito |de? actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a veinte de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S„ 

E m i l i o Gutierres 
José O g a n d o Stolle 

(A.—2.222) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent y Ferrer, Magistrado de as
censo, Juez de primera instancia nú
mero diecinueve, de esta capital, en 
autos juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta el Procu
rador don Bienvenido Moreno R o 
dríguez en representación de don Jo
sé Ibarra Hornoas y don Samuel 
C a l v o Jordán, contra d o n Félix 
Osante Eguidazu, se saca a la venta 
en pública y primera subasta el i n 
mueble siguiente: 

U n solar, sito en esta capital, sin 
número, tiene su fachada 

al Este en el paseo de ros 
O l m o s , con una longitud 
de catorce metros a partir 
de un punto que dista c in
cuenta y nueve metros del 
encuentro de las alineacio
nes de la calle de San Isi
dro y el citado paseo de 
los O l m o s . Este solar afec
ta la forma de un polígono 
de seis lados, el de la de
recha entrando, o sea el del 
Norte, tiene una longitud 
de treinta y cinco metros 
dieciséis centímetros y for
ma ángulo recto con la lí
nea de fachada antes cita
da, parte otro lado forman
do ángulo obtuso con este 
último y en una longitud 
de treinta y cinco metros 
dieciseis centímetros. E I 
lado Oeste forma ángulo 
recto con e| anterior, en 
una longitud de catorce me
tros, y las lados Sur, que 
forman entre sí un ángulo 
obtuso, tienen cada uno de 
ellos una longitud de trein
ta y seis metros ochenta y 
ocho centímetros, y son 
normales, respectivamente, 
a la línea de fachada del 
paseo de ros O l m o s y al 
lado de fondo indicado an
teriormente. Estos seis la
dos encierran una superfi
cie de mil noventa y dos 
metros cuadrados y c in
cuenta y seis decímetros, 
también cuadrados, equiva
lentes a catorce mil seten
ta y dos pies cuadrados con 
diecisiete décimas. L i n d a : 
por su frente, o Este, con 
el paseo de ros Olmos, y 

por los demás puntos con 
el resto de la finca de don
de procede. 

Para la subasta regirán las 
gu ¡entes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de 
renta y cinco mil pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas inferio

res a dicha c a n t i d a d . 
Tercera 

L o s Matadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o e n la Caja general de D e 
pósitos, el diez por ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 
E l precio del remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en 1 a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis de octubre pró
ximo y hora de las once. 

Sexta 
L o s autos y la certificación del R e 

gistro a que se contrae la regla cuar
ta dei artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en ib Secretaría, enten
diéndose que todo liertador acepta 
como bastante la titulación. ' 

Séptima 

L a s cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere al 
crédito de los actores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mi, 
R a m i r o López 

V . B . ' 
(Firmado.) 

(A.—2.226) 
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EDICTO 
E l señor Juez municipal en funcio

nes de primera instancia del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
don A n g e l Antonio Tabernilla y B o -
lomburu, en virtud de providencia 
dictada con esta fecha e n los autos de 
juicio ejecutivo que sigue don A q u i l i 
no Lantero y Fernández Nespral, co
mo gerante y representante de Lante
ro Hermanos, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, representado por 
el Procurador don Santos de G a n d a -
rillas y Estrada, contra don Pedro 
Rodríguez Montilla, domiciliado en 
esta capital, constituido en rebeldía, 
sobre reclamación de siete mil cuatro
cientas diecisiete pesetas de princi
pal, intereses legales y costas, hoy en 
ejecución de sentencia dictada en d i 
chos autos, y por la que se condenó 
a éste al pago de expresada cantidad 
reclamada, intereses y costas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, y por el tipo de ta
sación, o sea catorce mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas con ochenta cén
timos, la finca embargada, o sea : 
Finca sita en término municipal de 

Santiago de la Espada, par
tido judicial de Orcera, de
nominada C< , fo de la H u e l 
ga de L V e r a y Soto de E s -
pierna Caballos, de caber 
quinientas quince hectáreas, 
dieciséis áreas, cuarenta y 
nueve centiárea*, de pastos 

infructíferos, que l i n d a : al 
Norte, Calar del P i n o ; al 
Este, P o y o del Regal y¡ 
A g u a del B u i t r e ; al Sur, 
Peña del P o y o Carrasco, y 
al Oeste, con terrenos del 
P o y o T e lio y ríos Segura y 
Madera. 

E l acto tendrá lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado, el día treinta 
y uno de octubre próximo y hora de 
las once, sito en la calle del Genera] 
Castaños, número uno. y en el de O r 
cera, bajo las siguientes 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a u n tercero. 

Segunda 
Q u e para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre-
iamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo meros, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
la finca que sirve de tipo para la s u 
basta, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos. 

Tercera 
Q u e los títulos de propiedad, susti

tuidos por la certficaeión del R e 
gistro estarán de manifiesto en Se
cretaría, previniendo 1 los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir n i n 
gunos otros, no admitiéndose n i n g u 
na reclamación al rematante después 
del remate, por insuficiencia o defec
to de estos títulos. 

Cuarta 
Q u e se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante dicha titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

T o d o lo cual se anunc'n a! público 
por medio del presente, del que se f i 
jarán copias en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y del de 
Orcera, además de insertarse con 
veinte días de antelación, por lo me
nos, al señalado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y de la de Jaén 
y «Gaceta de Madrid». 

M a d r i d , veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta v cinco. 

A n t e mf, 
R a m i r o López 

V.* B. # 

(Firmado.) 
,A . ~ 2 . 2 3 0 > 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

KDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Antonio Aguí lar, en el 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguido por la «Oxhfcirica Españo
la», contra don Samuel Ajlonso de 
Castro, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por terce-
r avez, y sin sujeción a tipo alguno, 
de diferentes muebles embargados al 
demandado. 

E l remate tendrá rugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 'a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciséis de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Q u e los referidos bienes muebles 
salen a subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo alguno. 



8 Vh:HNES2 7DE "SEPTIEMBRE DE 1935 

Que para tomar parte en el rematej 
"habrán de consignar los l ic i tadores ' 
previamente y en efectivo la suma de 
cuarenta y siete pesetas Sesenta y dos , 
céntimos, s in cuyo requisito n© po--
drán licitar, y que el depositario de 
los muebles es don Samuel A l o n s o , ' 
calle de Escosura, doce, segundo,de
recha. I 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
septiembre de mi l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
. .Antonio Agu i l a r 

(Firmado. ) 
(A.—2.235) 

ib hcbi'fi» a •»»»I**'»BIÍ obnwbuq ,*<»!•»' . I 
J U Z G A D O N U M E R O 1 * 

• ti W M C T O . . ' AJ 

Én virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pr i - t 
mera instancia número uno, Decano, 
Secretaría p.e don AAWrtio A gu i l a r , * 
en el ju ic io ejecutivo que insta d o n . 
Clemente Dava l i l l o y Gal lego, contra ! 
Noticiario Español, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta,» 
por primera ye/?, de varios bienes* 
muebles para of icina, películas y mar
ca registrada Noticiario Español,-. 
por el tipo de diecinueve m i l t resc i en
tas setenta y ocho pesetas en que han 1 

sido tasados. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia deL expresado Juzgado, s i 
to,en la calle del General Castaños, 
número uno, el día once de octubre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes, películas 
y marca salen a subasta por el t ipo 
en que han sido tasados, no admitién-, 
dose posturas que no cubran las dos ' 
terceras partes del mismo. 

Que para tomar parte en el rema'a 
habrán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de dicha 
cantidad, s in cuyo requisito no serán 
admi t idos ; y 

£fiie los referidos bienes y pelícu
las se hal lan depositados en poder d 
don J u l i o Rindavets , domic i l iado e'n 
Santa Engrac i a , veint ic inco, dup l i 
cado. 

D a d o en M a d r i d , a veintitrés de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y c inco. 1 r-> | 

E l Secretario, 
An ton i o Agu i l a r 

(Firmado^) 

l i l i a l i 
( A —2 .221 ) 

~ » — 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N * D E L O S S E R V I - ' 
C ÍOS H I D R A U L I C O S 

D E L T A J O 

E n cumpl imiento de lo que precep-5 
rúa el artículo 61 del Reg lamento 
para aplicación de la L e y de expro-* 
piación forzosa, he acordado que cl^ 
día 27 tíe septiembre actuad, a las, 
o'nce horas, *e persone en el A y u n 
tamiento de Colitlerfar V i e j o el paga-j 
dor de Cánatés de Lozoya con un 
representante de fc Administración, 
para proceder al pago de la f inca 
número uno del expediente de expro
piación forzosa para la construcción 
de Casi l las para Guardas de la línea' 
de transporte de energía eléctrica de 
Torrelaguna a Madr id , llevada a ca-j 
ho por aquella entidad en aquel tér-j 

"rndno munic ipa l . 
M a d r i d , 18 de septiembre de tp3$i 

' £ 1 . Ingeniero ' Je f e , de la Delegación? • 
'dé los Servicios Hidráulicos del/Tajo, dé 193)5'.—El Alcalde (firmado 

Francisco Benavides. I (Núm. 2.481) (O.— 

E n cumplimiento de ib que precep-j 
lúa el artículo 61 del Reglamento 4 

para aplicación' ele la L e y de expro-? 
piacfiSn forzosa, he "acordado que el 
día 25 de septiembre a c tua l , " a ' las < 
doce horas se' persone' en el A y u n - f 
tamiento de San Agustín el paga
dor de Canales de Lozoya con u n ' 
representante de la Administración,! 
para proceder a l pago de la finca > 
número uno del expediente de expro- , 
piación forzosa para la construcción-
de Casi l las para 'Guardas de la linea j 
de transporte de energía eléctrica de[ 
Torre laguna a Madr i d , l levada a ca
bo por aquella entidad en aquel tér-? 
mino munic ipa l . 

Mad r i d , 18 de septiembre de 1935.-. 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación j 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco BenaTidés. 

A Y U N T A M I E N T O S 
n*» oit» 

EL ALAMO 
E l expediente de habilitación ' de I 

crédito sin tranferencia en el presu- ' 
puesto municipal ordinario, para aten
der a l pago de ciertas obligaciones se¡ 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días,' a 'I6s efectos 
de las reclamaciones que se pudieran 
presentar, y de acuerdo con ló que de- = 
termina el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda munic ipa l . 

E l A lamo, 23 de septiembre de. 
"935-—El Alca lde, Secundino F e r 
nández. 

(Núm. 2.482) (E.—272) 

V A L L E C A S 
E n el BOLETÍN OF i c iAL .de la pro

v inc ia del día r8 de los corrientes se 
publicó el anuncio de celebración de 
concurso para la adquisición de paja 
con destino a l concumo del ganado 
propiedad de este Ayuntamiento . 

A las condiciones que en;él se i n 
dican hay que agregar la siguiente : 

«Se fija-el tope máximo de cuatro 
pesetas los 100 k i logramos de paja,; 
no admitiéndose todas aquellas pro
posiciones . que rebasen de la citada 
cifra tope.» 

Vallecas, a 23 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Eustaquio Pardo . 

(O.--871) 

V A L L E C A S 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia del día 18 de los corrientes se 
publicó ei anuncio de celebración de 
concurso para la adquisición de ceba
da con destino a l consumo del . gana
do propiedad de este Ayuntamiento . 

A las condiciones que en él se i n 
dican hay que agregar la s igu iente : 

«Se fija el tope máximo a las pro
posiciones que se presenten.de 35 pe
setas Jos 100 k i logramos, no admi 
tiéndose por tanto, toda aquella pro
posición que rebase de la citada c i 
fra tope.» 

Vallecas, a 23 de septiembre de 
I (>35*—El Alca lde, Eustaquio Pardo . 

(O.—872) 
N A V A C E R R A D A 

Po r don Roberto Sánchez Jiménez 
y por don E m i l i o Martín Mayor , ve-| 
cinos de Madr id , se ha solicitado, res
pectivamente, de este Ayuntamiento 
una parcela de terreno sobrante de 
vía, pública para edificar, ambos a l 
sitio denominado «Camino de la Te 
jera», én esta jurisdicción. J 

Lo que se anuncia al público pon 
••rniino de quince días para oír re-j 

i imaciones, pasados las cuales no se? 
¡dmitirá n inguna. 

Navarredonda, a 24 de septiembre 
) 

- 8 6 9 ) 

' . TI U M A N E S 
Aprobadas las condiciones' para e! j 

arriendo en pública subasta de los ar
bitrios de pesas y medidas, de uso 
obligatórip, y el de puestos públicos' 
y rodaje, para el próximo año de 
1936, se anuncia a l publicó que se ha- '. 
Han expuestas en la Secretaría del ' 
Ayuntamiento , por término de diez • 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Humanes de M a d r i d . 21 de sep
tiembre de 1 0 4 3 . —El A lca lde , A n 
drés Alarcón, 

(Xúm. 2.509) \ YO . - -S80) 

S A N T A M A R I A D E L A 
A L A M E D A ! 

E l padróir y listas cobratortas con 
sus copias correspondientes de edif i
cios y solares de este tértnino munic i 
pal para el año de m i l novecientos 
treinta y seis, be halla terminado y . 
expuesto' al público en la Secretaría 
de este'*A'vifnfamiento, por el plazo 
de ocho días, para que lo puedan exa
minar los contribuyentes que lo de-, 
seen y presentar reclamaciones contra 
dichos documentos. 

Santa María de la A lameda, 17 de 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde, M a - . 
riano Herranz . • • 

(Núm. 2.406) (X .—444 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Formado e l proyecto de presupues-

to para, el ejercicio de 1936 y presen- j 
tadas por los respectivos cuentadan-
tes, las cuentas del año 1934, se ex
ponen al público durante un plazo de 
quince días, a f in de que puedan ser ! 
examinadas por los indiv iduos y Cor - ' 
poraciones interesadas y. formular las 
Fecjamacton.es que juzguen pertinen
tes contra dichos proyecto y cuentas. 

Alcalá de Henares, 21 de septiem- j 
bre de 1 0 3 5 . — E l A lca lde accidental, ! 
Presidente de la Junta, Manuel Ló- j 
pez L inares . 

(9>r—- x ) 

quieran coadyuvar en, el a la Adm¡ 
nistración, se anuncia que por 
Ayuntamiento de Chamartín de 
Rosa se ha interpuesto recurso con. 
tencioso administratjvó con la Adro 
nistración "(Secretaria efed señor Q 
ro), sobre revocación de" acuerdo ¿ 
Delegado de Hac ienda cíe esta pro> 

v inc ia de 11 de mayo de 1035, r e S Q i 

viendo reclamación de la Cornafll 
Fábrica de E lectr ic idad del Pacífico 
contra las ordenanzas números 21 
22 del Ayuntamiento aquí recurrente 
para el ejercicio, relativas al Derecho! 
tasa por ocupación del suelo, vuelo r 
subsuelo de la vía pública V a los de, 
rechos de apertura c'e calase 

M a d r i d , 19 de septiembre de 193J 
E l OficialI de.Safa, A . Garzón. 

(Núm. 2,395) 

Tribunal provincial de lo con-
tentioso-adminisirativo 

. Pa ra conocimiento de l es que ten
gan interés directo en .el negocio vj¡ 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se h a imerpu.esto recurso con-#l 
tencioso administrat ivo con la A d m i - J ; 

nistración (Secretaría del señor C a 
ro) , sobre revocación de acuerdo de l 
T r i buna l Económico Admin is t ra t i vo ; 
de esta provincia de 7 d.e mavo de ' ] 
l935> estimando reclamación re lat iva ' 
a l a l icencia de apertura de la Fábrica 
de la Sociedad Anónima Barnices 
Claessens y Romero Girón. 

M a d r i d , 19 ele septiembre de 1935.; 
E l Of ic ia l de S a l a r A . Garzón. 

(Núm. 2.39o) 

Para conocimiento de h s que t en - ' 
gan interés directo en e l negocio y 
cjuieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que po r la S o 
ciedad Pir i tas y Manganesos, S . A , 
se h a interpuesto recurso conter.cio-, 
so con la Administración (Secretada 

' d e l áeñor Garri¡íi»*>s), sobre revoca
ción acuerdo del T r i buna l Económico 
Administrat ivo. P rov inc ia l fecha 26 
de marzo de 1935, en reclamación so-', 
bre liquidación de arbitr io sol :re el 
producto neto de las Oanpnñías p o r 
acc i ones correspondiente - a l ejercicio 
de 1030. • 

M a d r i d , 19.de sep t i embre de 1 0 3 5 . 
E l O f i c i a l de S a l a , A . Garzón. 

(Núm. 2.300) 

Para conocimiento de Ws que ten. 
gan interés directo en el negocie 1 
quiérap coadyuvar en éf"a la Adm¡. 
nistración se_ anuncia que por d i 
Jaime Quera Bona l se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Garr i gues ) , sobre revocación i 
acuerdó de la Comisión Gestora mu-

^nicipal fecha 14 de junio de 1935, por 
el que entre otros extremos se acod 
dó'Ia aprobación del presupuesto adJ 
c ional , importante 339-785,78 pese-j 
tas, a que ascienden las obras con 
plementarias que han de" efectuar 
para llevar a cabo el desmonte de del 
rras y demolición de muros, necesal 
rio a la construcción de los jardinesf 
del Pa lac io Nac iona l . 

M a d r i d , 19 de septiembre de i< 
E l Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 2.398) 

Para conocimiento" de los que M | 
gan interés directo en el negocio 1 
quieran coadyuvar en él a la Adaf 
nistración se anuncia que por do 
Ju l i o Esco lar se ha interpuesto recurj 
so contencioso con la Administraciá 
(Secretaría del señor Garrigues), si 
bre revocncjtfn de acuerdo de! Aytn 
tamiento dé Carabanchel Bajo, del 
de febreiV» de 1035, que no incluya 
recurrente en la relación de empla 
dos que tienen derecho al percibe! 
quinrr'^rtfo*. 

M a d r i d , 19 de septiembre de iqjj 
E l O f i c ia ! de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 2.400) 

A V I S O 

P a r a c o n o c i m i e n t o de los que t en -
el negocio y gan interés"directo en 

Habiéndose extraviado las pól^ 
números .¿.284 y 2.285 que la $ocfr 
ded Anónima cíe Seguros' L a Estre
l la emitió el 1.• de jun io de 1034. *W 
la v ida de don Emeterio López Mar
tín, de M a d r i d , se hace público p"[ 
medio del presente anuncio gue; * 
dentro de treinta ciias, a contar u<' 
la feclia-de su publicación, no se p1 

senta reclamación ante la Di recrío" 
de d icha Sociedad,,avenida del Con
de de Peñalv.er, número 16, se 
Cederá a la anulación de las p° , l Z* 
originales, extendiendo duplica' 0 ^' ' 
las mismas de igual fuer/a y v a ° ' l 
de acuerdo con la R . O. de 27 c'í W' 
zo de 1915-

M a d r i d , 16 de septiembre de iW"l 
M a d r i d . 26 de septiembre d> W\ 

etff% 
P É R D I D A 

P e r r a café, m a n o s y P a t a S 

c h a s b l a n c a s , r abo cortado: ati 
po r « S o l a i » . - G r e g o r i o Madrid, r 
m i n Galán, 41. P en t e de 

I M P R E N T A P R O V I N C I A - . 
Paseo del Doctor Esquerdo, : 

Teléfono 53207 
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